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Municipalidad
de chuán viejo Dir. Administracién Educación Municipar üE

REF: AUTORIZA TRATO DIRECTO MENOR

A 3 UTM A§BEZ-Y ULLOA S.A

DEcREro (E)No 4 t7
FEcHA, CI'i f EB 2016

VISTOS: el Decreto Supremo N" 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial del 24

de septiembre de 2004, que entrega el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los Servicios Públicos y Munhipios de todo
el país, estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar los procedimientos administrativos
de suministros, bienes muebles y servicios necesarios para el funcionamiento de la Administración Pública,

contenidos en la misma Ley.

Las facultades que confiere la Ley No 18,695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida

con todos sus textos modificatorios,

La ley No 19.886 de Compras y Contrataciones Pública de fecha 3010712003 y su reglamento decreto No 250

del 30/07/2003.

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de comprar Artículos eléctricos, para la alimentación

de Energía de Sala Modular de la Escuela Tomas Lago de la comuna de Chillán Viejo, según orden de pedido

No 62.-

2.- EL Art. 10 No 08 del Reglamento vigente de Chilecompra pública,

debido que la contratación es igual o menor a 10 UTM.

lnforme Trato Directo, elcual señala que de acuerdo al art. 10 N'8 del decreto N"250, se autoriza la
compra al Proveedor GREZ Y ULLOA S.A,, por ser el valor de esta inferior a 10 UTM.-

3.- El informe de trato Directo emitido por la Directora del DAEM, de
acuerdo al artículo 22 del reglamento de compras.

1.- El Decreto No 7,940 del 30 de Diciembre 2015 que aprueba el
presupuesto de Educación Municipal.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE, el Trato Directo a GREZ Y ULLOA S.A, RUT 80.432.900.5,
por la compra de Artículos eléctricos, pana la alirnentación de Energía de Sala Modular de la Escuela Tomas

Lago de la comuna de Chillán Viejo.

2.- Emítase Orden de Compra, por el monto $ 49.254 a través del portal

Chilecompra, por la compra de Artículos eláctricos, para la alimentación de Energía de Sala Modular de la
Escuela Tomas Lago de la comuna de Chillán Viejo, al Proveedor GREZ Y ULLOA S.A., RUT 80.432.900-5.-

3.-![úPÚTESE, el gasto del presente Decreto a la cuenta que corTesponde al
Presupuesto del Fondo i,!ANTENC6N..

NOMBRE

PROVEEDOR

RUT MONTO IVA
INCLUIDO

PLAZO DE

ENTREGA
ESTADO

GREZ Y ULLOA S.A, 80.432.900-5 $ 49,254 INMEDIATA ADJUDICADA

ORTIZ

ELECTRICIDAD 12.053.203-0 $ 54.796 INMEDIATA

RECHMADA POR

PRECIO

ELECTRICIDAD

GOBANTES S.A.

80,409,800-3 $ 44,557 2 DIAS

RECHMADA POR

NO TENER

TODOS LOS

PRODUCTOS Y

PLAZO
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Adquishiones, lnventario, DAEM, FINANZAS,-


